
 

 

 

 

 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

 
PARA RESOLVER LAS DIFERENCIAS SURGIDAS ENTRE CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT VS DOTACIONES MEDICAS DE COLOMBIA 
DOMECOL S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL. TRASLADOS. Seis (6) de agosto de 2024. 

En cumplimiento del auto del cinco (5) de agosto de 2024, se notifica a las partes 

y a los terceros intervinientes sobre los siguientes actos procesales: 

1. La contestación de la demanda por parte de la demandada y de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, incluyendo la demanda en llamamiento en 

garantías formulada por esta última. 

 
2. El llamamiento en garantías realizado por la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA EC a la demandada DOTACIONES 

MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECO S.A.S. 

 
3. La reforma de la demanda y del llamamiento en garantías presentada 

por la parte demandante. 

 
SE CORRE TRASLADO a la parte demandante sobre las objeciones al 

juramento estimatorio realizadas por el llamado en garantía. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE VÍA ELECTRÓNICA a DOTACIONES 

MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECO S.A.S. sobre la demanda de llamamiento 

en garantías formulada por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

EC. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE VÍA ELECTRÓNICA a la parte demandada, 

DOTACIONES MÉDICAS DE COLOMBIA DOMECO S.A.S., y al tercero 

interviniente, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC, sobre la 

reforma de la demanda arbitral inicial y la demanda de llamamiento en garantías 

inicial. 

INCORPÓRESE al expediente digital los memoriales que contienen los actos 

procesales referenciados y remítase a los correos electrónicos de las partes y 

del tercero interviniente. 

JAVIER EDUARDO LIÑAN CADAVID 

SECRETARIO 


